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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL  
FONCE - COOMULFONCE 

DIANA MARCELA RODRIGUEZ MUÑOZ Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2021 00543 

Auto de Tramite 
68001 40 03 002 

00 
Ordena oficiar EPS 

MARIA NUBIA HERNANDEZ DE  
CAMACHO 

ISABREL CRISTINA GARCIA VELASQUEZ DESPACHOS  
COMISORIOS 

21/11/2023 
2021 01336 

Auto Decreta Salida por Competencia 
68547 40 03 001 

01 

SIBEL ARANDA AYALA JOSE MANUEL ARANDA ARANDA Divisorios 21/11/2023 
2022 00123 

Auto decreta división de lotes 
68001 40 03 002 

00 
Decreta secuestro 

EMMA SILVA BENAVIDES ARGENIDA CASTILLA GARCIA Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2022 00163 

Auto termina proceso por Pago 
68001 40 03 002 

00 
Ordena entrega títulos 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2022 00334 

Auto resuelve aclaración providencia 
68001 40 03 002 

00 

BENIGNO CELIS ALDANA HENRY LUNA MARIN Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2022 00458 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 026 

00 
De las Pretensiones 

CLINKER PREMEZCLADOS S.A.S. DRC ASOCIADOS S.A.S. Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00112 

Auto que decreta pruebas 
68001 40 03 002 

00 
Documentales 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A. E.S.P. - ESSA 

ALFONSO RONDON GOMEZ Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00299 

Auto decide recurso 
68001 40 03 002 

00 
se abstiene de revisión.  

SANDRA PAOLA REGUEROS ORDUZ BANCO DE BOGOTA S.A. Verbal 21/11/2023 
2023 00598 

Auto admite demanda 
68001 40 03 002 

00 

BANCOLOMBIA S.A. NANCY CRISTINA MIRANDA OTERO Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00618 

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución 
68001 40 03 002 

00 

VALORES INMOBILIARIOS HG S.A. JORGE ELIECER ABRIL QUIÑONEZ Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00660 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 002 

00 
No Subsano 
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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
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Cuaderno Folios Auto 

CLAUDIA PATRICIA DE LA TRINIDAD  
MANTILLA CASTAÑEDA 

JORGE AUGUSTO MANTILLA CASTAÑEDA Verbal 21/11/2023 
2023 00663 

Auto admite demanda 
68001 40 03 002 

00 

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. CESAR NIÑO CALDERON Abreviado 21/11/2023 
2023 00672 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 002 

00 
No Subsana 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. HUGO ALEJANDRO VARGAS CASALLAS Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00673 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 002 

00 

COOPERATIVA DE CREDITO Y  
SERVICIO COMUNIDAD - 

COOMUNIDAD 

NEIDY VALENTINA VARGAS BELTRAN Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00674 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 002 

00 

SUMINISTROS Y DISTRIBUCION DE  
MATERIALES Y ACEROS S.A.S 

REFRISANDER COM.S.A.S Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00680 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 002 

00 
No Subsano 

BANCO CAJA SOCIAL  S.A. ANDERSON ROMERO PEÑA Extrajuicios 21/11/2023 
2023 00681 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 002 

00 
No Subsanación 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADORES  
DE SAN LUIS / ADMINISTRACION /  
CONSEJO DE LA COPROPIEDAD 

CARLOS JAVIER GOMEZ QUINTERO Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00686 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 002 

00 
No Subsano 

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. CARLOS ALFONSO CADENA LEON Abreviado 21/11/2023 
2023 00687 

Auto admite demanda 
68001 40 03 002 

00 

DANIELA OSORIO JIMENEZ DIEGO JOSUE CASTELLANOS ORTIZ Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00738 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 002 

00 

LUIS ALBERTO MEJIA VASQUEZ ALIANZA FIDUCIARIA S.A.- Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00740 

Auto que Remite Proceso por Competencia 
68001 40 03 002 

00 
JUZGADOS MUNICIPALES BOGOTA 

JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ JENNIFER CAROLINA DELGADO DELGADO Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00741 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 002 

00 

TU AYUDA FINANCIERA S.A. CARMEN PINTO Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00742 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 002 

00 

TECNIESTRUCTURAS LTDA -  
REPRESENTANTE LEGAL  VICTOR  
ALEXANDER RODRIGUEZ RANGEL- 

T Y T CONSTRUCTORA S.A.S Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00744 

Auto niega mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 002 

00 
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Cuaderno Folios Auto 

COOPERATIVA DE SERVICIOS  
JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE  
COLOMBIA - SOLUFICOOP 

JESUS RAMON CARDENAS ROBAYO Ejecutivo Singular 21/11/2023 
2023 00745 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 002 

00 

SECRETARIO 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22-11-2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO  

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 
la aceptación de la Comisión realizada por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Piedecuesta – Santander. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:  DESPACHO COMISORIO NO. 88 JUZGADO DE ORIGEN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
DEMANDANTE:  MARIA NUBIA HERNANDEZ DE CAMACHO CC 28.401.676  
DEMANDADO:  ISABEL CRISTINA GARCIA VELASQUEZ CC 60.332.929 
RADICADO:   685474003001202101336.00 (2019-571) 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que el inmueble objeto de secuestro, se encuentra ubicado en 
el Municipio de Tona, Santander, información constatada con el folio de Matricula 
inmobiliaria No. 300-30012, se ordena la remisión del despacho comisorio No. 88 
proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Piedecuesta-por falta de 
competencia territorial, al juzgado competente, por razones de economía procesal 
al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOMA 
(j01prmpaltona@cendoj.ramajudicial.gov.co) en concordancia con lo dispuesto en 
los incisos cuarto y quinto del artículo 38 del Código General del Proceso.  
 
Por secretaria efectuase la remisión de la comisión.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

  
 

 
RAMG 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    LUIS ALBERTO MEJÍA VASQUEZ C.C No. 91.277.449 Y JOHANNA  
                              CASTELLANOS APARICIO C.C. 63.480.693 
DEMANDADOS:   PRABYC INGENIERIOS S.A.S. Nit. 800173155 y ALIANZA  
                              FIDUCIARIA S.A Nit. 860531315-3 
RADICADO:          680014003002-2023-00740-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Sería el caso de avocar el conocimiento de la presente demanda previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Revisada la demanda, observa este despacho que se determina en el acápite de 
competencia y cuantía “por el domicilio de las partes” y de conformidad con la información 
que reposa en el certificado de matrícula de sociedad por acciones simplificada aportado 
con la demanda y lo plasmado en el acápite de notificaciones, este corresponde a la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior, y en concordancia con lo consagrado en el articulado 18 numeral 1 y el 
28 numeral 5 del C.G.P. Obliga a este Juzgado a desprenderse del conocimiento de la 
misma, por carecer de competencia por el factor territorial. 
 
En consecuencia, se RECHAZARÁ la presente demanda y de conformidad con lo 
enseñado en el artículo 90 del CGP se ordenará la REMISIÓN de la misma con sus 
anexos, al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C, al que se considera competente para 
asumir el conocimiento, por ser allí el domicilio de la parte ejecutada. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, promovida 
por LUIS ALBERTO MEJÍA VASQUEZ Y JOHANNA CASTELLANOS APARICIO, en 
contra de PRABYC INGENIERIOS S.A.S y ALIANZA FIDUCIARIA S.A por carecer de 
competencia, factor territorial numeral 5 del artículo 28 CGP.  
 
SEGUNDO: En aplicación de lo dispuesto por el artículo 90 del CGP, ORDENAR LA 
REMISIÓN de la demanda rechazada con destino al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C - REPARTO por ser el competente para conocer del caso, dejando 
constancia de lo actuado en los archivos del Juzgado.  
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TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 
la admisión de la demanda. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DANIELA OSORIO JIMENEZ CC No. 1.098.696.239 
DEMANDADO:    DIEGO JOSUE CASTELLANOS ORTIZ CC No. 91.272.601 
RADICADO:         680014003002-2023-00738-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda se observa que debe la parte actora precisar si lo 
que se pretende es la ejecución de la obligación, con la Garantía real o la personal, 
toda vez que el Código general del Proceso establece medidas cautelares diferentes 
y disposiciones especiales; en el evento que se ejecute la garantía real, deberán 
ajustarse las pretensiones de la demanda y la solicitud de medidas cautelares. 

 
Las anteriores razones obligan al Juzgado a Inadmitir la demanda y a fin de que se 
corrijan dichos defectos, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, conforme lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: SE CONCEDE al demandante el término de cinco días a fin de que la 
subsane so pena de rechazo.  
 
TERCERO: SE ADVIERTE a la parte actora que la subsanación, deberá presentarla 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos los anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el consejo superior de la judicatura, por disposición de lo 
reglado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

  
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RAMG 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 
la admisión de la demanda. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:      TECNIESTRUCTURAS LTDA NIT. 804.003.310-9 
DEMANDADO:  T Y T CONSTRUCTORA S.A.S NIT. 900.910.937-5 
RADICADO: 680014003002-2023-00744-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
TECNIESTRUCTURAS LTDA, representada legalmente por VICTOR VIRGILIO 
RODRIGUEZ SANABRIA, a través de apoderado judicial, en contra de T Y T 
CONSTRUCTORA S.A.S, a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su 
admisión. 
 
Del caso sería librar mandamiento de pago para darle curso legal a la demanda, 
conforme lo ordenado en el Código General del Proceso, de no ser porque se 
observa que las facturas electrónicas aportadas no cumplen con la totalidad de los 
presupuestos que la ley mercantil le impone para que sea reputado como TITULO 
VALOR. 
 
A saber, el Decreto 358 de 2020 reglamento una serie de aspectos para la 
expedición y entrega de la factura electrónica, otorgándole facultades especiales a 
la DIAN para establecer condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos 
para su validación. 
 
Por ello, la DIAN expidió la Resolución No. 042 de 2020, dentro de la cual estableció 
unos instrumentos electrónicos que se derivan de la factura electrónica de ventas, 
entre ellos el Código Único de Factura Electrónica – CUFE, consistente en un 
requisito de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, 
constituido por un valor alfanumérico que permite identificar de manera inequívoca 
la citada factura, incluido en los demás documentos e instrumentos electrónicos que 
se deriven de la citada factura, cuando fuere el caso. 
 
De este modo, el CUFE permite validar la autenticidad y la pertinencia de una 
representación gráfica de cualquier Factura Electrónica, en la plataforma que ha 
dispuesto la DIAN en su página web. 
 
También, se establecieron una serie de eventos para la factura electrónica los 
cuales son verificables con el CUFE, eventos que deben ser registrados ante la 
plataforma de la DIAN por el emisor y el receptor de la mercancía para su validación, 
tales como, factura electrónica validada, acuse de recibo de la factura, recibo de las 
mercancías, aceptación expresa o aceptación tácita y reclamo. 
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Ahora bien, revisado con detenimiento la representación gráfica de las facturas 
electrónicas traídas para su cobro y que contienen el código CUFE, se observa que 
no se encuentra registrado ningún de los eventos anteriormente señalados en la 
representación gráfica de las facturas electrónicas traídas para su cobro, es decir, 
no se acreditan los requisitos de acuse de recibo de la factura, recibo de las 
mercancías y aceptación expresa o tácita como se evidencia a continuación: 
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Para el caso concreto, no existe registro de la ejecución de lo contratado y aunado 
a lo anterior, no se evidencia la factura que se pretende ejecutar en formato XML, 
ni sus posteriores eventos debidamente registrados de conformidad con lo expuesto 
en reglones anteriores.  
 
Así las cosas, como quiera que no fue aportada con la demanda en debida forma la 
factura electrónica que se pretende ejecutar, atendiendo el tenor literal de la norma, 
no puede atribuírseles entidad cambiaria, pues, de conformidad con el artículo 
numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 
2008, artículo. 3°, “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con 
la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, y, por tanto, 
no pueden reputarse como títulos valores claros, expresos y actualmente exigibles, 
por lo que, habrá de negarse el mandamiento ejecutivo impetrado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado por 
TECNIESTRUCTURAS LTDA, en contra de T Y T CONSTRUCTORA S.A.S, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse a la parte demandante la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívese.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

  
 

 
RAMG 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda, después de no haber sido subsanada dentro del término 
concedido, y no se encuentra anexado escrito alguno al expediente digital.  
Bucaramanga, 21 de NOVIEMBRE de 2023. 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 
PROCESO:          DECLARATIVO DE TERMINACIÓN Y RESTITUCIÓN DE INMUEBLE     
                             ARRENDADO PARA VIVIENDA DE MÍNIMA CUANTÍA –VERBAL    
                             SUMARIO  
DEMANDANTE:   ALIANZA INMOBILIARIA S.A, NIT. No. 804009532-4 
DEMANDADO:    CESAR NIÑO CALDERÓN C.C. No. 13.840.259 
RADICADO:         680014003002-2023-00672-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
Esta demanda se declaró inadmisible por las razones anotadas en auto de fecha 
20/10/2023, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 
subsanara. 
 
Como el término venció y la subsanación no se produjo dentro del término concedido, el 
Juzgado de conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso, rechazara la demanda. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVO DE TERMINACIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO PARA VIVIENDA DE MÍNIMA CUANTÍA 
–VERBAL SUMARIO adelantada por ALIANZA INMOBILIARIA S.A, contra CESAR NIÑO 
CALDERÓN, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 
la admisión de la demanda. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ALBARRACIN MUÑOZ CC No. 91.540.424 
DEMANDADO:    JENNIFER CAROLINA DELGADO CC No. 63.508.654 
RADICADO:         680014003002-2023-00741-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda junto con sus anexos, observa este Despacho que 
la misma no reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, tal y como se muestra a continuación: 
 
1. Acreditar y señalar de donde conoce la dirección electrónica de la parte 

demandada, y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, como lo dispone el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022. 

2. Aclarar el hecho primero, con relación a la fecha de creación de titulo valor 
plasmado en letras y número, de ser necesario adecuarse las pretensiones de 
la demanda. 
 

Las anteriores razones obligan al Juzgado a Inadmitir la demanda y a fin de que se 
corrijan dichos defectos, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, conforme lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: SE CONCEDE al demandante el término de cinco días a fin de que la 
subsane so pena de rechazo.  
 
TERCERO: SE ADVIERTE a la parte actora que la subsanación, deberá presentarla 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos los anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el consejo superior de la judicatura, por disposición de lo 
reglado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
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Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda, después de no haber sido subsanada dentro del término 
concedido, y no se encuentra anexado escrito alguno al expediente digital.  
Bucaramanga, 21 de NOVIEMBRE de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 
PROCESO:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:    VALORES INMOBILIARIOS H.G S.A NIT 900126199-3 
DEMANDADO:     JORGE ELIECER ABRIL QUIÑONEZ CC No. 91.229.479 
RADICADO:         680014003002-2023-00660-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
Esta demanda se declaró inadmisible por las razones anotadas en auto de fecha 
19/10/2023, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 
subsanara. 
 
Como el término venció y la subsanación no se produjo dentro del término concedido, el 
Juzgado de conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso, rechazara la demanda. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
adelantada por VALORES INMOBILIARIOS H.G S.A, contra JORGE ELIECER ABRIL 
QUIÑONEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 

 
 
 
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda, después de no haber sido subsanada dentro del término 
concedido, y no se encuentra anexado escrito alguno al expediente digital.  
Bucaramanga, 21 de NOVIEMBRE de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 
PROCESO:          APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860.007.335-4 
DEMANDADO:    ANDERSON ROMERO PEÑA CC No.1.096.211.718. 
RADICADO:         680014003002-2023-00681-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
Esta demanda se declaró inadmisible por las razones anotadas en auto de fecha 
26/10/2023, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 
subsanara. 
 
Como el término venció y la subsanación no se produjo dentro del término concedido, el 
Juzgado de conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso, rechazara la demanda. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA MOBILIARIA adelantada por BANCO CAJA SOCIAL S.A, contra 
ANDERSON ROMERO PEÑA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 

 
 
 
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
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Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda, después de no haber sido subsanada dentro del término 
concedido, y no se encuentra anexado escrito alguno al expediente digital.  
Bucaramanga, 21 de NOVIEMBRE de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 
PROCESO:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:     SUMINISTROS Y DISTRIBUCION DE MATERIALES Y ACEROS    
                               S.A.S SUDIAPP SAS NIT. 901509664 
DEMANDADOS:    REFRISANDER.COM S.A.S. NIT. 901389296-1 
RADICADO:           680014003002-2023-00680-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
Esta demanda se declaró inadmisible por las razones anotadas en auto de fecha 
26/10/2023, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 
subsanara. 
 
Como el término venció y la subsanación no se produjo dentro del término concedido, el 
Juzgado de conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso, rechazara la demanda. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
adelantada por SUMINISTROS Y DISTRIBUCION DE MATERIALES Y ACEROS S.A.S, 
contra REFRISANDER COM.S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 
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Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 
admisión de la demanda, después de no haber sido subsanada dentro del término 
concedido, y no se encuentra anexado escrito alguno al expediente digital.  
Bucaramanga, 21 de NOVIEMBRE de 2023. 
 
 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   UNIDAD RESIDENCIAL MIRADORES DE SAN LUIS PH  
                             NIT 900794766-4 
DEMANDADO:    CARLOS JAVIER GOMEZ QUINTERO CC No 91.247.948 
                            SANDRA MILENA GONZALEZ DURAN CC No 37.713.590 
RADICADO:        680014003002-2023-00686-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
Esta demanda se declaró inadmisible por las razones anotadas en auto de fecha 
26/10/2023, concediéndose a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 
subsanara. 
 
Como el término venció y la subsanación no se produjo dentro del término concedido, el 
Juzgado de conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 2 del art. 90 del 
Código General del Proceso, rechazara la demanda. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
adelantada por UNIDAD RESIDENCIAL MIRADORES DE SAN LUIS PH, contra 
CARLOS JAVIER GOMEZ QUINTERO y SANDRA MILENA GONZALEZ DURAN, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

 
GPR 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho 6339454 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 
 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por:

Leidy Diana Cortes Samaca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac132d1712215fd48a819f31d3d63537059dcd29d216ad824aad6c966267d77c

Documento generado en 21/11/2023 08:28:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho, calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 - Bucaramanga. 
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www.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre 
la admisión de la demanda. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SOLUFICOOP NIT. 804.010.360-6 
DEMANDADO:    JESÚS RAMÓN CÁRDENAS ROBAYO CC No. 5.434.513 

JAIRO DE JESÚS CORTINA DAGER CC No. 13.819.681 
RADICADO:         680014003002-2023-00745-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda junto con sus anexos, observa este Despacho que 
la misma no reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, tal y como se muestra a continuación: 
 
1. Acreditar y señalar de donde conoce la dirección electrónica de la parte 

demandada, y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, como lo dispone el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Las anteriores razones obligan al Juzgado a Inadmitir la demanda y a fin de que se 
corrijan dichos defectos, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, conforme lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo anteriormente expuesto.  
 
SEGUNDO: SE CONCEDE al demandante el término de cinco días a fin de que la 
subsane so pena de rechazo.  
 
TERCERO: SE ADVIERTE a la parte actora que la subsanación, deberá presentarla 
en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos los anexos, a las direcciones de 
correo electrónico que el consejo superior de la judicatura, por disposición de lo 
reglado en el art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
Juez 

  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La Providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nro. 182.  Hoy, 22 de noviembre de 2023. 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte demandada 
se encuentra debidamente notificada y que en el transcurrir del término legal no contestó la demanda 
ni propuso excepciones. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      NANCY CRISTINA MIRANDA OTERO. 
RADICADO:          680014003002-2023-00618-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 440 del Código General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que los documentos allegados como base de recaudo, prestan 
mérito ejecutivo (pagaré), y que la parte demandada NANCY CRISTINA MIRANDA 
OTERO se notificó por medio de CORREO ELECTRÓNICO del mandamiento de 
pago el día 23 de octubre de 2023, quien no contestó la demanda ni propuso 
excepciones de fondo contra ella, el Despacho procederá a dar aplicación a lo 
previsto en el Art. 440 del C.G.P., y así lo decidirá el Juzgado, ordenando seguir 
adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito con las formalidades del 
art. 446 del C.G.P., reiterando que en materia de intereses debe tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 2023. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que sean embargados y 
secuestrados en el curso del proceso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 y 366 
del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 
 
QUINTO: Fijar como agencias en derecho la suma de CUATRO  MILLONES  
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/cte ($4'800.000,oo), a cargo de la parte demandada 
y a favor del demandante, que se incluirán en la liquidación de costas. 
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BUCARAMANGA 
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Teléfono del Despacho: 6339454. 
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CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEXTO: En firme la liquidación de costas se ordena ENVIAR a la OFICINA 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, las presentes diligencias para que sean sometidas a reparto en 
aplicación al contenido del Acuerdo PCSJA18-1132 del 27 de junio de 2018 que 
modificó el art. 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  

   
 

 

Firmado Por:

Leidy Diana Cortes Samaca

Juez
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Civil 002

Bucaramanga - Santander
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

 
Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que se solicita la 
terminación del proceso por PAGO. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     EMMA SILVA BENAVIDES. 
DEMANDADO:       MARTHA STELLA CASTILLA GARCÍA, ZOILA ROSA 

CASTILLA GARCÍA, ORFA CASTILLA GARCÍA, Y ARGENIDA 
CASTILLA GARCÍA. 

RADICADO:           680014003002-2022-00163-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial y en atención al memorial que antecede, LA PARTE 
DEMANDADA solicita dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL 
de la obligación incluyéndose el respectivo capital, intereses de mora y costas 
adeudadas por la parte demandada, donde se realiza depósito judicial por valor de 
$909.500, lo cual se adaptada a la liquidación del crédito presentada, lo ucal se 
pudo en conocimiento de la parte actora quien guardó silencio; encontrándose la 
solicitud ajustada al Art. 461 del Código General del Proceso, en especial al inciso 
3 de mentado artículo. 
 
A lo anterior, se ordenará la entrega del depósito judicial por valor de $909.500 a 
favor de la parte demandante. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación donde funge como parte demandante EMMA SILVA BENAVIDES y como 
parte demandada MARTHA STELLA CASTILLA GARCÍA, ZOILA ROSA CASTILLA 
GARCÍA, ORFA CASTILLA GARCÍA, Y ARGENIDA CASTILLA GARCÍA, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas.  Ofíciese. 
 
De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado informándole que 
deberá hacer entrega inmediata de los bienes cautelados a quien los poseía en el 
momento de practicarse la diligencia. 
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Igualmente a efecto de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días, so pena de dar curso a las 
sanciones a que hacen referencia los artículos 48–51 –597 y 308 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción -procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial por valor de $909.500 a favor 
de la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: PREVIA cancelación de su radicación, archívese el presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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Leidy Diana Cortes Samaca

Juez
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Consejo Superior de la Judicatura 
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Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte 
demandante desiste de la presente Litis. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 

PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BENIGNO CELIS ALDANA. 
DEMANDADO: LIGIA MORA PADILLA y HENRY LUNA MARÍN. 
RADICADO: 680014003026-2022-00458-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta el escrito 
presentado por la parte actora tendiente a desistir de las pretensiones dirigidas en 
la demanda contra LIGIA MORA PADILLA Y HENRY LUNA MARÍN, el Despacho 
considera que se encuentran configurados los presupuestos contenidos en el 
artículo 314 del C.G.P., para tener como de buen recibo lo deprecado por la parte 
actora, ya que aún no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
 
Así las cosas, siguiendo los mandatos establecidos en el artículo 314 del C.G.P., 
especialmente, lo previsto en el inciso 2º de esa norma, se dispondrá en la parte 
resolutiva de este auto aceptar el desistimiento pretendido, con condena en costas 
y perjuicios, de conformidad con lo señalado en el artículo 316 del CGP. 
 
En tal orden de ideas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en contra 
de la parte demandada LIGIA MORA PADILLA Y HENRY LUNA MARÍN, de 
conformidad a lo previsto en la parte motiva de este auto.  En consecuencia, se 
dispone la terminación de la presente causa. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes afectados con las 
medidas previas decretadas contra LIGIA MORA PADILLA Y HENRY LUNA MARÍN 
en la presente demanda.  Particularmente: 
 
2.1 Del embargo del inmueble identificado con M. I. No. 300-387832 denunciado 
como propiedad de la ejecutada LIGIA MORA PADILLA identificado con C.C. No. 
63.513.966.  Oficiar al Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, para 
la inscripción del respectivo levantamiento de embargo.  
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TERCERO: De existir embargo de los bienes cuya cautela aquí se levanta, 
comunicado por otro Juez Civil o de diferente jurisdicción -procesos ejecutivos, 
laborales o de jurisdicción coactiva- PÓNGANSE a disposición, igualmente si existe 
remanente.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, y de los posibles 
perjuicios, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: PREVIA cancelación de su radicación, archívese el presente proceso.
   
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en Estados 
No. 182.  

……………..   

   

 EDWARD BARAJAS MENDOZA 

 SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que el presente proceso 
se encuentra en etapa procesal de decretar las pruebas pertinentes, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    CLINKER PREMEZCLADOS S.A.S. 
DEMANDADO:      DRC ASOCIADOS S.A.S. 
RADICADO:          680014003002-2023-00112-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Efectuado el control de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, el despacho observa que no se configura causal de nulidad que invalide 
lo actuado, por lo tanto, resulta procedente seguir con el trámite del presente 
proceso. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta que la parte demandada DRC ASOCIADOS S.A.S. 
se notificó por CONDUCTA CONCLUYENTE del mandamiento de pago el día 17 
de octubre de 2023 contestando la demanda y proponiendo excepciones de fondo 
contra ella. 
 
A esto, el despacho analiza las pruebas solicitadas por la parte demandante y 
demandada encontrando que en su mayoría son documentales a lo que a todos y 
cada uno de los documentos allegados regular y oportunamente al PROCESO se 
les dará el valor que para cada uno establece las normas que lo regulan. 
 
Por lo expuesto, se tiene que el actual proceso cumple con los requisitos del artículo 
278 del C.G.P. pues no hay pruebas por practicar, siendo necesario dictar sentencia 
anticipada. Una vez en firme el presente auto, pásese al despacho para las 
actuaciones pertinentes.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que se solicita continuar 
con el trámite. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 

PROCESO:            ESPECIAL DIVISORIO POR VENTA DE COSA COMUN  
DEMANDANTE:     SIBEL ARANDA AYALA. 
DEMANDADO:   CLAUDIA PATRICIA ARANDA ARANDA, JOSE MANUEL 

ARANDA ARANDA, MAURICIO ARANDA ARANDA, Y 
GRACIELA ARANDA TOBO. 

RADICADO:           680014003002-2022-00123-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que se ha integrado en su 
totalidad el contradictorio y como quiera que las pruebas acompañadas a la 
demanda se desprende que en efecto que los señores SIBEL ARANDA AYALA, 
CLAUDIA PATRICIA ARANDA ARANDA, JOSE MANUEL ARANDA ARANDA, 
MAURICIO ARANDA ARANDA, Y GRACIELA ARANDA TOBO son copropietarios 
del inmueble cuya distribución se solicita y teniendo en cuenta que nadie está 
obligado a permanecer en indivisión conforme al Art. 1374 del C.C., en esta 
oportunidad se hace necesario decretar la división por venta e impartir las ordenes 
contempladas en los Art. 409 y 410 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 
 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la división por VENTA del bien inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 300-13332, y certificado catastral No. 01-040765-0005-
000, ubicado en la calle 95 No. 33-30 según SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, y/o 
carrera 33 entre calle 94 y 95 según la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA; en consecuencia, se ordena 
su venta pública subasta. 
 
SEGUNDO: Los gastos de la división corren a cargo de los comuneros en 
proporción a los derechos que tengan sobre la cosa, de conformidad con el artículo 
413 del Código General del Proceso.  
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TERCERO: Para que practique la diligencia de secuestro del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No 300-13332, y certificado catastral No. 01-040765-0005-
000, ubicado en la calle 95 No. 33-30 según SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, y/o 
carrera 33 entre calle 94 y 95 según la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, el cual se encuentran 
debidamente embargado. Comisionase con amplias facultades a la INSPECCIÓN 
DE POLICÍA DE BUCARAMANGA. Se designa como secuestre a ISAI LEONARDO 
VELANDIA AFANADOR, se le concede amplias facultades para fijarle honorarios 
hasta por la suma de $300.000.00. LÍBRESE el despacho comisorio, y se advierte 
a la parte interesada que deberá adjuntar al comisionado los linderos del inmueble 
objeto de la cautela.  Líbrese despacho comisorio.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que se solicita 
aclaración de providencia. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO:      CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE. 
RADICADO:          680014003002-2022-00334-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, estudiado el proceso se tiene que en 
la parte motiva de la providencia de fecha 24 de octubre de 2023 se indicó que no 
se condenaría en costas, y por error involuntario, en la parte resolutiva se condenó 
en costas, siendo necesario corregir en lo pertinente al ordinal cuarto, manteniendo 
lo demás incólume. 
 
De conformidad con lo expuesto, este juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR el ordinal Cuarto del auto del 24 de octubre de 2023 frente 
a la condena en costas, modificación que quedará así: 
 

“SIN CONDENA en costas a la parte demandante respecto de la parte 
Demandada CESAR AUGUSTO ALVAREZ LACHE en la presente 
DEMANDA, ni de los posibles perjuicios, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva.” 

 
Manteniendo todo lo demás incólume. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
CORREO INSTITUCIONAL: j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que se presentan 
excepciones previas. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

E.S.P. - ESSA. 
DEMANDADO:       ALFONSO RONDON GOMEZ. 
RADICADO:           680014003002-2023-00299-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial, se tiene que la parte demandante a través de 

apoderado judicial presenta recurso de reposición – excepción previa contra la 

providencia que libra mandamiento de pago. 

 

De ello, se indica que al ser este un proceso ejecutivo, las excepciones previas se 

tramitan como recurso de reposición según el art. 442 del Código General del 

Proceso. 

 

De esto, se verifica que la parte demandante envió notificación electrónica y por 

aviso a la demandada, donde se tiene en cuenta la primera en el tiempo, esto es, la 

notificación electrónica que se efectuó el día 4 de septiembre de 2023. 

 

Al verificar el expediente, se tiene que al descorrer el traslado la parte actora allega 

imágenes y señalamientos frente a los meses de septiembre y octubre de 2023, los 

cuales no pueden ser tenidos en cuenta, ya que los mismos no pertenecen a los 

meses y año ya referido. A ello, se le exhorta a la parte demandante para que en 

los trámites judiciales esté más atento a la veracidad de la información que 

suministra, en aras de evitar que se incurra en error a las partes. 

 

A lo anterior, la parte demandante tenía la oportunidad procesal para presentar 

recurso de reposición durante el término de tres (3) días siguientes a la notificación 

de la providencia atacada, notificación que se realizó el día 04 de septiembre de 

2023, por lo que se tenía como término los días 07, 08 y 11 de septiembre hogaño, 

siendo presentado el debatido recurso de reposición fuera del término el 

06/10/2023, como se muestra en el recibido correspondiente: 
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Por lo anterior, no se entrará en su análisis, esto de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 318 del C.G.P. 

 

Ahora, se analiza que la misma contestación de la demanda presentada el 

6/10/2023 se presentó de manera extemporánea, lo cual se declarará. 

 

En consecuencia el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de revisar el recurso de reposición  instaurado por la 

parte demandante contra la providencia que libra mandamiento de pago, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TENER por extemporánea la contestación de la demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
Santander 

 

Dirección del Despacho: calle 35 entre carrera 11 y 12 Oficina 236 – Bucaramanga. 
Teléfono del Despacho: 6339454. 
www.ramajudicial.gov.co 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que: Se solicita requerir 
para que se informen datos de la parte demandada. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. 
 
 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
Secretario 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 

- COOMULFONCE. 
DEMANDADO:       DIANA MARCELA RODRIGUEZ MUNOZ y CAROL LISSET 

MUÑOZ. 
RADICADO:           680014003002-2021-00543-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con la solicitud de la parte demandante, se requiere a SANITAS 
S.A.S. para que suministre a este despacho los datos que tenga de la parte 
demandada DIANA MARCELA RODRIGUEZ MUNOZ, como es EL EMPLEADOR 
que realiza los aportes a seguridad social. Ofíciese por secretaría.  
 
Ante la petición de seguir adelante con la ejecución, este juzgado se abstiene de 
ello, toda vez que no se encuentra notificada la totalidad de los demandados. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

LEIDY DIANA CORTÉS SAMACÁ 
JUEZ 

W.A.D.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

Hoy 22 de noviembre de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en Estados No. 
182.   

  …………….. 
   

EDWARD BARAJAS MENDOZA  
SECRETARIO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Código 680014003002- 

 
OFICIO NÚMERO:   2891 
FECHA: 20 de noviembre de 2023. 
 
Dirigido a: 
SANITAS S.A.S.  
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE 

- COOMULFONCE.  
DEMANDADO:       DIANA MARCELA RODRIGUEZ MUNOZ.  
RADICADO:           680014003002-2021-00543-00 
 
 

Se informa que en providencia de la fecha se dispuso requerir a SANITAS S.A.S. 
para que suministre a este despacho los datos que tenga de la parte demandada 
DIANA MARCELA RODRIGUEZ MUNOZ, como es como es EL EMPLEADOR que 
realiza los aportes a seguridad social.  
 
Al contestar, favor citar las partes y el número de radicado referenciados en este 
oficio. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 

EDWARD BARAJAS MENDOZA 
SECRETARIO 

 


	estados 182 del 22-11-2023.pdf (p.1-3)
	006AutoOrdenaRemisionComisionFactorTerritorial 2021-1336.pdf (p.4-5)
	006AutoRemiteCompetencia2023-740.pdf (p.6-7)
	007AutoInadmiteEjecutivo 2023-738.pdf (p.8-9)
	007AutoNiegaMandamiento2023-744.pdf (p.10-13)
	007AutoRechazaDemanda2023-672.pdf (p.14-15)
	008AutoInadmiteEjecutivo 2023-741.pdf (p.16-17)
	008AutoRechazaDemanda2023-660.pdf (p.18-19)
	010AutoRechazaDemandaGarantiaMobiliaria2023-681.pdf (p.20-21)
	012AutoRechazaDemanda2023-680.pdf (p.22-23)
	012AutoRechazaDemanda2023-686.pdf (p.24-25)
	013AutoInadmiteEjecutivo 2023-745.pdf (p.26-27)
	025AutoOrdenaSeguirAdelante2023-618.pdf (p.28-29)
	026AutoTerminacionOrdenaEntregaTitulo2022-163.pdf (p.30-32)
	031AutoAceptaDesistimientoDemandaJ26-2022-458.pdf (p.33-35)
	031AutoPasaParaSentenciaAnticipada2023-112.pdf (p.36-37)
	038AutoDecretaVentaDivisorio2022-123.pdf (p.38-40)
	045AutoAclaraAutoTerminacion2022-334.pdf (p.41-42)
	050AutoNoTramiteRecursoExtemporeneoNoTieneencuentaContestacion2023-299.pdf (p.43-45)
	127AutoOrdenaOficiarEpsEmpleadorNoAccede2021-543.pdf (p.46-47)

